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 REF. DIV (CESACIÓN EF) 2021-00785. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 38 DEL 4 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 
demandante en escrito remitido vía correo electrónico el día 2 de 
febrero del cursante año, esta Juez con fundamento en lo 
dispuesto por el art. 286 del C.G.P., CORRIGE el auto admisorio 
para indicar que el presente proceso es de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 
 
     Así mismo, y teniendo en cuenta lo manifestado por la 
precitada apoderada en el mencionado escrito, y dado que la 
solicitud formulada en el memorial obrante a folio 8 del archivo 
Nro. 2 reúne las exigencias de los artículos 151 y 152 del C.G.P, 
se concede AMPARO DE POBREZA a la demandante, señora CLEMENCIA 
CARRANZA PARADA, para los fines indicados en el art. 154 ibídem. 
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